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Fwd: NOTIFICACION DICTAMEN EFRAIN FIGUEROA ROMERO 1909-19-10-22

Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 21/10/2022 16:16

Para: Ibeth Maritza Porras Monroy <iporrasm@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Raul Fernando Bohorquez Bravo
<rbohorqb@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Carlos Javier Mogollon Salas
<cmogolls@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Obtener Outlook para iOS

De: NOTIFICACIONES <no�ficaciones@jrci.com.co> 
Enviado: Friday, October 21, 2022 4:12:54 PM 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Socorro <j01cctosoc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACION DICTAMEN EFRAIN FIGUEROA ROMERO 1909-19-10-22
 

Cordial saludo,  
Adjunto al presente correo electronico se encuentra el documento referenciado para su
conocimiento y fines pertinentes, al abrir el archivo, por favor enviar acuse de recibido 

  

Atentamente, 

Elva Santamaria Sánchez 
Directora Administrativa y Financiera 
E-mail: notificaciones@jrci.com.co  
Dirección: Cra. 37 No. 44-74 Cabecera- Bucaramanga- Colombia 
Tel: (7) 6577195  
jrci.com.co 

ESTE BUZÓN NO ACEPTA CORREOS, POR FAVOR ENVIAR SUS
SOLICITUDES  AL CORREO info@jrci.com.co 

La información enviada en este mensaje electrónico es confidencial y solo para uso de la persona/compañía identificada en el
mismo. Si el receptor de este mensaje no es la persona de destino mencionada, cualquier divulgación, distribución y/o copia
de la información contenida en este mensaje electrónico, se encuentra estrictamente prohibida. Si usted recibe este mensaje
por error, por favor notifique al emisor del mismo de inmediato. 
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OFICIO  DE NOTIFICACIÓN

Código:  NOT-FO-03

Versión: 03

Fecha:  1 de julio de 2022

Elaboró:  Coordinador del Sistema Aprobó:  Directora Administrativa y Financiera

Bucaramanga,19 de octubre de 2022

Señores
JUZGADO  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOCORRO
ATT CARLOS ARTURO SUAREZ
J01CCTOSOC@cendoi.ramaiudicial.Eov.co

Ref.:   Notificación  Dictamen  1871
EFRAIN  FIGUEROA ROMERO        C.C  13537552

Número de Expediente  1909
Fecha de Audiencia 19 DE OCTUBRE DE 2022

REF.RAD 2021 -00108-00

OFICIO: 17272

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.2.5.1.39.  parágrafo  del  decreto
1072 de 2015,  en forma comedida me permito remitir a ese Despacho el dictamen
número  1871-2022 expedido por esta Junta en audiencia del  14 DE OCTUBRE de
2022.

Se anexa copia del dictamen.

VA SAN
Ad

AMARIA SA
inistrativa y

Proyectó AMSR
Carrera 37 # 44-74 Cabecera Bucaramanga
Tekmo 6577i 95
Celular 3143245890
Correo  electrónico:  info®irci.com.co
Web:  www.jrci.com.co
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DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y 0CUPACIONAL

( Fecha de dictamen:  19/10/2022

Instancia actual: No aplica

Tipo solicitante: Rama judicial

Teléfono:
Correo eletrónico:

Motivo de calificación: PCL @ec  1507
/2014)

Nombre so]icitante: JUZGADO PRIMERO
CIVIL DEL CIRCUITO DEL SOCORRO
Ciudad:

N° Dictamen:  13537552 -1871

Identificación: NIT

Dirección:

rn:#dreez: :rsúanRági::al de califlcación de     ldentirlcación: 8o4.ooo.7o5-o                           Dil.ección: Carrera 37 # 44-74 Cabecera

Teiéfono: 6576og4 / 6577 i g5                                C°rre° e`ectróníc°: juntasantander@h°tmaí].  ciudad: Bucaramanga. santander
Com

Nombres y apelLidos: Efiain Figueroa
Romero
Ciudad: El socorro -Santander
Lugar:
Etapas del ciclo vital: Población en edad

í economicamente activa

Ég::?lec]::t-rnóanci,coon:a;pffaasll:E%jiooaioaT,e::m

Identificación: CC -13537552

Teléfonos: - 3204393050

Edad: 45 año(s) 4 mes(es)

Estado civil: Casado

Tipo usuario SGSS: Subsidiado

ARL:

Dirección: Calle 218 No 5-38 Primero De
Mayo
Fecha nacimiento:  16/06/1977

Genero: Masculino

Esco]aridad: Básica primaria

EPS: Coosalud EPS

Compañía de seguros:

! Tipo vinculación:

Código CIUO:
Empresa:
Ciudad:

:¿a£§i°Rmu¥E][eóijoFICIALDE
Actividad economica :
Identificacíón:
Teléfono:

Ocupación:

Dirección:
Fecha ingreso:

Antigüedad:
Descripción de los cargos desempeñados y duración:

Refiere experiencia laboral como oficial de construcción. Actualmente labora según oportunidad con un hermano con modificaciones en la
tareas, prescinde de manipulacion de carga y trabajos en altura.

Entidad calificadora: Junta Regional de Calificacíón de lnvalidez de Santander

Calificado: Eftain Figueroa Romero                                                                                 Dictamen: 13537552 -1871 Página  1  de 5



Resumen del caso:

diciembre de 2020"
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expedida  en  el  socorro y se establezca si  el  mismo género  como consecuencia  del  accidente  de trabajo acaecido el  12  de;Í

! jntervenido  quirúrgicamente,  dónde  ie  reaiiza-n  reducción  de  fráctura  co.n  materia

Resumen de información clínica:
Se  valora  paciente  procedente  del  Socorro  santander,  ingresa  a  la  valoración  por  sus  propios  medios,  se  describe  en  el
historia  clínica  antecedente  registrado  en  la  historia  clínica  de  trauma  de  tórax  anterior  y  brazo  izquierdo,   cuando  se
encontraba conduciendo un semoviente, atención de urgencias en la el hospital Manuel Beltrán del Socorro santander, donde
le  diagnostican  ``luxofracturea  glenohumeral  y  fractura  de  la  epífisis  superior  del  humero,  miembro  superior  izquierdo,  es

de  osteosíntesis  con  posterior  retiro  del
mismo,  reintervenido quirúrgicamente el día 4 de agosto de 2022,  donde  le  realizan  retiro de  material y se emite concepto de
rehabilitación  por fisiatría.

12  de  diciembre  de  2020.  Urgencias;  Hospital  Univer§itario  Manuela  Beltrán,  Socorro  santander.  "paciente  con  clínica  de
aproximadamente  30  minutos  de  evolución  consistente  en  trauma  de  tórax  y  brazo  izquierdo  por  semoviente,  ingresa  con
deformidad  de  brazo  izquierdo,   niega  síntomas  respiratorios  altos,   no  contacto  con   paciente  Covid   19,   ultima  ingesta
alimenticia   6:00   horas.   Se  encontraba   realizando   labores  agrícolas   en  finca  de  su   propiedad   (ordeñando   una  vaca)
acompañante Luis Femando Romero aporta información".

4 de agosto de 2022.  Intervención quirúrgica. "se realiza incisión sobre cicatriz anterior que interesa piel TCS fascia, se llega a
hueso,  se  realiza  extracción  de  material  de  osteosíntesis  en  humero  izquierdo  placas y tornillos  lavados  mas  hemostasia y
cierre por planos,  procedimiento sin complicaciones".

Fecha:  13/04/2020                 Especialidad: Ortopedia; Dr. Amaury Martínez

Resumen:

"paciente masculino de 43  años  de edad  en pos  operatorio  de reducción abierta más  fijación  de fractura de humero desplaza conminuta

izquierda estable hemodinamicamente, con adecuada evolución intra y pos operatoria se decide dar de alta por ortopedia".

#

Fecha:  12/12/2020                  Especia]idad: Ortopedia (Sin identificación);

esumen:

Í

paciente de 43  años de edad quien hace 4 horas  se encontraba ordeñando una vaca en su finca, y fiie pateador por la misma en la region j
estemal,  con posterior caída  de  su propia  altura y trauma hombro  izquierdo,  contra el  suelo,  refiere  aparición de dolor y  limitación
movimiento  de  hombro  izquierdo,  al  examen  fisico  hombro  izquierdo  con  defomidad  del  tercio  superior  del  humero,  limitación
movimiento,  dolor  a  la  movilización,  se  revisa  radiografia  de  egreso  de  hombro  izquierdo  que  muestra  fi.actura  proximal  del  humero
desplazada,  impresión diagnostica:  Fractura proximal  del humero  desplazada, por lo  cual  se  inmoviliza  con férula de yeso, y  se  coloca
cabestrillo, paciente se beneficia de reducción abierta + osteosíntesis de ftactura proximal del humero izquierdo, se solicitan materiales".

Fecha: 25/07/2022                  Especialidad:  Fisiatria; Dra. Sandra Guio

Resumen:

"paciente con capsulitis adhesiva algunos  miofasciales pectorales  e intercostales pemanentes,  se realiza goniometría,  se remite a terapia

fisica y bloqueo mioneual para una activación miofascial encontrada, se da concepto favorable para calificación de movílidad de hombro,
respeto al manejo miofascial se ordena terapia y bloqueo no se espera mayor ganancia en arcos de movilidad con la terapia miofascial, debe
continuar con prevención de sobre uso (creación espasmos miofasciales) pues Por la limitación en la movilidad siempre se va a facilitar
reproducción debe realizar pausas activas duante sus labores y lo aprendido con la terapia fisica y ocupacional''.

}  Entidad caliricadora: Junta Regional de Calificación de lnvalidez de Santander
t  calificado: Eftain Figueroa Romero                                                                                 Dictamen:13537552 -187l
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F;á`á': 2`i.}b-2;2o26 Nombre de ]a prueba: Rx de hombro izquierdo

Re§umen:

. "luxo fiactura gleno humeral"

Fecha:  13/12/2020                 Nombre de la prueba: Rx de hombro control

Resumen:

en  el  control  efectuado  se  observa  reducción  de  fractura proximal  del  humero  con  material  de  osteosíntesis  ®1aca  y  tomillos),  no  se
observan otras lesiones óseas, aumento en la densidad de los tejidos blandos por edema".

Proceso de rehabilitación: Sin información

Fecha:  13/10/2022                 EspeciaHdad: PSICOLOGÍA (JRCIS)

Confirmado  el título  1  referido a  las deficiencias  previamente calificadas a  partir de  la evidencia  contenida en  el  expediente  y
¡ valoración  por medico  ponente,  se  procede  a  re'alizar la entrevjsta  interdjsciplinaria encontrándose.  evaluado de 4'4 años dé
)          _         ___         __________              __            ____             _                                  _               _

#:i::n:s:?i:!iíde::::rn,iu:saá:rfi::::ons:,,|:er:Jci;,':!:d:::i:|f::f::,.:#a::;:;;e:cr:',Ton:';tn:t::#c::i.;:::srne:ssef;r:::::f::c;i:T::uc#:í:iau:r;:
esposa y un  hijo dell  años a  cargo.  Su  esposa realiza servicio de domestico ocasional.  Manifiesta  reajuste económico  por
disminución de volumen de trabajo a realizar.

Refiere  experiencia  laboral   como  oficial  de  cosntrucción.  Actualmente  labora  según  oporiunidad   con   un   hermano  con
modificaciones en la tareas, prescinde de manipulacion de carga y trabajos en altura.

Relata situaciones que evidencian dificultad al sostener,  levantar,  halar o empujar.  Expresa dolor al  sobresfuerzo por encima
del nivel del hombro no dominante.  Dificultad en el patrón funcional mano cabeza y mano espalda.

De acuerdo a lo relatado y en coherencia con  los hallazgos encontrados se determina impacto leve   para realizar de manera
; eficiente actividades de  higiene y arreglo  personal,  la actividad física (levantar pesas, ejercicio con poleas),  Ia participación  en
*areas domésticas  (  movilizar muebles,  arreglar objetos del  hogar en  posturas forzadas),  patrón  de  sueño  (postura de  area
afectada al dormir) y uso de transporte público por trayectos extendidos.

Otros conceptos técnicos:
ROL LABORAL Y OCUPACIONAL:  Previa revisión de la documentación aportada, valoración,  entrevista y determinación de
deficiencia  calificable  se  concluye  la  práctica  de  un  rol  laboral  recortado  o  con  modificaciones  temporales  teniendo  como
referencia   el   trabajo   habitual   de   OFICIAL   DE   CONSTRUCCIÓN,         economía      reajustada   y   se   asigna   valoración
correspondiente a la edad.   Además, se identifican restricciones leves a moderadas que generan menor eficiencia en la tarea
de  las  áreas  ocupacionales  de  movilidad,   cuidado  personal  y  vida  doméstica.   Ver  valoración   cuantitativa   en   registro
correspondiente.

Fundamentos de derecho:
Ley 100 de 1993, Decreto 2463/01,  Decreto Ley 019/12 Decreto  1507/14 Ley 1562/12 Decreto  1072/2015 Decreto 1477/2014

Análisis y conclusiones:
Hallazgos  al  examen  físico  a  la  inspección,  hombro  izquierdo;  atrofia  de  bíceps,  tríceps,  cicatriz  latero  externo  a  nivel  del
musculo  deltoides  de  10  cm,  ligero  queloide,  arcos  de  movimiento  articular en  flexión  110°,  extensión  50°,  ABD  110°,  ADD
30°,  rotación  interna y externa 40°,  valoración  interdisciplinaria,  deliberado en  sala y ajustada las secuelas al decreto  1507 de

Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de lnvalidez de Santander
Calificado: Efrin Figueroa Romero                                                                              Dictamen: 13537552 -1871 Página 3 dc 5



Capítulo  14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores.

VaLor rina] de ]a combinación de deficiencias sin ponderar

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Fomula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFMl  -CFP) + (CFM2 -
CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin ponderar.

A: Deficiencia mayor valor.  8: Deficiencia menor valor.

Calculo final de la dericiencia ponderada: % Total deficiencia (sin

A + (100 -A) *
8

100

onderar) x 0,5

Restricciones del rol laboral

Restiicciones autosuficiencia económica

Restricciones en fimción de la edad cronológica

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica

A    (0,0     ,No hay diricultad, no dcpendencia.

edad (30%)

8      0,1     :Diricultadleve,no dependencia.

Dificulüd severa, dcpendencia scvera.
i   E.^_A 0..~4   + Lpi9cullad compleq dependencia complee.

i  ,   c   h2 ificultad modemda. depend€ncís moderada.
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Sumatoria tota] de otras áreas ocupacionales (20%)

Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de lnvalidez de Santander
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Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título 1

iv£|o_rfm_a|rp,tabor?_l.ocúb_ac_ióü~aT`;[_pLasr`áréasócup-aóion;ie_sTt_Tirij_II
¡Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título 11)

Origen: No aplica                                                     Riesgo: No aplica

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

Concpeto de rehabilitiaocn por fisiatria.

Nive] de perdida: Incapacidad pemanente
parcial

¡ Ayuda de terceros para ABC y AVD: No

Muerte: No aplica

Ayuda de terceros para toma de decisiones:
No

nfermedad de alto costo/catastrófica: No    Enfermedad degenerativa: No

ffi..`:..`,:...8.40%

Fecha de estructuración: 25/07/2022

Feclia de defuncíon:

Requiere de dispositivos de apoyo: No

Enfermedad progresiva: No

Entidad caliricadora: Junta Regional de Calificación de lnvalidez de Santander
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